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Mediante el cual se hacen modificaciones mediante traslado al presupuesto de Gastos
de la Universidad del Atlántico para la vigencia 2010.

EL RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
En ejercicio de sus facultades constitucionales, legales, estatutarias, y

Con el fin de lograr una adecuada ejecución del Presupuesto de la vigencia fis,98I 2010, el
Consejo Superior mediante Acuerdo N° 000012 del 17 de diciembre de 2009, en su Artículo
15, literal a, b y c, se autorizó a la Rectora, para que mediante resolución corrija las
inconsistencias por errores mecanográficos o aritméticos, realice las reducciones,
aplazamientos y traslados presupuestales, que fueren pertinentes con el fin de lograr una
adecuada ejecución presupuestal y cree, suprima o redefina renglones de Rentas o Gastos
en el Presupuesto.

Que de acuerdo a solicitud presentada por el Opto. de Gestión del Talento Humano, para
gastos por concepto de prestaciones sociales de docentes horas cátedra adscritos a las
diferentes facultades durante segundo periodo académico de la vigencia 2010, existe la
necesidad de realizar traslado al rubro 03201213 Primas por valor de $5.095.762,03201215
Cesantías e Intereses Sobre Cesantías - Horas Cátedra Presencial por valor de $4.391.793
Y 03201216 Vacaciones - Horas Cátedra Presencial por valor de $3.045.916

Que para ejecutar gastos por concepto de Vacaciones de personal docente y administrativo
vinculado a la Universidad del Atlántico, es necesario realizar traslado a los rubros afectados
por estos conceptos en cuantía de $ 201.686.894 Doscientos Un Millones Seiscientos
Ochenta y Seis Mil Ochocientos Noventa y Cuatro Pesos MIL

Que de acuerdo a necesidades de gastos para el pago de impuesto predial de la
Universidad del Atlántico por valor de $78.797.502 Setenta y Ocho Millones Setecientos
Noventa y Siete Mil Quinientos Dos Pesos MIL, es necesario realizar traslado al rubro
032101 -Impuestos y Contribuciones.
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ARTíCULO PRIMERO: Autorícese traslados en el presupuesto de Gastos de la Universidad
del Atlántico de la vigencia fiscal 2010, en cuantía de $293.017.867 Doscientos Noventa y
Tres Millones Diecisiete Mil Ochocientos Sesenta y Siete Pesos MIL, de conformidad
con la siguiente distribución de detalle:

CÓDIGO DETALLE CENTRO DE
COSTO CRÉDITO CONTRACRÉDITO

0320030514 Vacaciones Vicerrectoría de 7.451.329
Investigación,

/' Extensión y
Proyección Social

0320030724 Vacaciones Facultad de 7.261.315
Nutrición y
Dietética

0320030724 Vacaciones Oficina de 6.601.176
Egresados

0320030724 Vacaciones Oficina Jurídica 11.236.656
0320030724 Vacaciones Secretaria General 16.535.678

0320030724 Vacaciones Unidad de Salud 9.759.632
0320030724 Vacaciones Vicerrectoría 113.770.006

Administrativa y
Financiera

0320030724 Vacaciones Vicerrectoría de 29.071.102
Docencia

03201213 Primas - Horas Facultad de 550.196
Cátedra Presencial Arquitectura

03201213 Primas - Horas Facultad de 932.617
Cátedra Presencial Ciencias

Económicas
03201213 Primas - Horas Facultad de 3.612.949

Cátedra Presencial Nutrición y
Dietética

03201215 Cesantías e Intereses Facultad de 319.266
Sobre - Horas Cátedra Arquitectura
Presencial
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03201215 Cesantías e Intereses Facultad de 587.548
Sobre - Horas Cátedra Ciencias de la
Presencial Educación

03201215 Cesantías e Intereses Facultad de 3.484.979
Sobre - Horas Cátedra Nutrición y
Presencial Dietética

03201216 Vacaciones - Horas Facultad de 275.099
Cátedra Presencial Arquitectura

03201216 Vacaciones - Horas Facultad de 1.710.053
Cátedra Presencial Ciencias de la

Educación
03201216 Vacaciones - Horas Facultad de 1.060.764

Cátedra Presencial Química y
Farmacia

032101 Impuestos y Vicerrectoría 78.797.502
Contribuciones Administrativa y

Financiera
0320030723 Prima de Vacaciones Vicerrectoría 140.000.000

Administrativa y
Financiera

0320030512 Prima de Navidad Vicerrectoría 153.017.867
Administrativa y
Financiera

TOTAL 293.017.867 293.017.867

ARTíCULO SEGUNDO: Autorizase al Departamento de Gestión Financiera, para realizar
los ajustes en Presupuesto de Gastos, de tal manera que se reflejen las modificaciones
autorizadas en los artículos anteriores.

COMUNíQUESE, PUBlíQUESE y CÚMPLASE.

Dada en Barranquilla D.E.I.P. a los O 9 DIC. 2010

D~
ANA SOFíA MESA DE CUERVO

Rectora
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EL JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GESTiÓN FINANCIERA
DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO

Que en el Presupuesto General de Gastos aprobados para la vigencia fiscal 2010, las
siguientes apropiaciones se encuentran libres de afectación por lo tanto se pueden contra
acreditar así:

CÓDIGO DETALLE CENTRO DE COSTO
CONTRACRÉDITO"'0320030723 Prima de Vacaciones Vicerrectoría 140.000.000

Administrativa y Financiera

0320030512 Prima de Navidad Vicerrectoría 153.017.867
Administrativa y Financiera

TOTAL 293.017.867

MARÚN CHAGIN
nto de Gestión Financiera


